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MASA A UN SUMENTO DE CAPI 
1 CO ¡ZA E hi del eno - ay 900000 2 

2 REFORMA DE ESTATUTOS 

3 SOCIALES DE LA  COMPARIA 

4 KATON S. A. INDUSTRIAL 
  

(INKATONSA) .- . CUANTIA 2 
  

2/33" 000.000,00. Ré.> 
  

. ciudad 
  

  

República del 
  

    
  

  

    
  

    

  

  

  

  

de - Guayaquil, 

Ecuador, a 

    

   

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

Accionistas , ¿el veintinueve, yde 

y los veintidos días Ad o 

A 7 == 
10 . NS mes de Hoviembre -de mil 

" AJA - % IEEE As E 2 
: U 

11 o AL novecientos ochenta y 
an): a Eb a 5 as 
F AE 

1 : nueve, 4nte mi, DOCTORA 

. AS o Pa META . 

13 / NORMA PLAZA DE GARCIA,. Abogada y Notaria de 

14 este Cantón, comparece el señor 2 

15 POLIT,. .de¿estado. civil.  catadorÓn. profesión LE 

16 Ejecutivo, quien comparece a nombre y en 

17 t ión d 1 £ Fá INDUSTRIAL KATON representación de la Compafiía 

18 'S. A. TINKATONSA), en su calidad de Ger e y 
A A =>” 

19 Representante legal, según do acredita c<ón la 

20 copia de su nombramiento debidamente aceptado 

21 e (inscrito que me lo... presenta y que se lo 

22 ( copiará al final de esti escriturí y, además 

23 Y se encuentre debidamente. autorizado por la 

24 / Junta General, Extraordinaria , Universal de 

y ai 
25 -celebrada 
  

* 

Septiembre de novecientos - ochenta y 
  

A 
27 | 

nueves nisegun Bis ser 
  28 |   copi   tificada del acompaña y que se 
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Ss 
la copiará más adelante; además comparecen 
  

  

  

eOTYZ8 Fsemoráz:. GUPRINOS MOREIRA VERA, de” 

"“"“egtado "civil "casado, de profesión 

Ejecutivo; JAZMIN”: LEONOR CHEDRAUI 
  

MONTALVAN  — DE MOREIRA, de (estado civil 
  

CasaGa» ce profesión guche eres de casa; 
  

DOCTOR JSBRGE ¿RODRIGUEZ JARA, de estado 
  

civil casado, de profesión. Médico; y CAROL 
  

MORALES POLIT, de estado civil casado, de 
  

profesión Ejecutivo, todos por sus propios 
  

derechos y para los fines que se indicarán 
  

más adelante los comparecientes son de 
  

nacionalidad ecuatoriana, A de edad, 
  

Sn Co a t. q a : az : . 
“ébn domitilio”y- residencia en esta ciudad: 

de Guayaquil, con la copacióna AA y 

a 

  

necesaria para celebrar toda clase de 
  

actos 60 contratos, y a quienes. de 
  

conocerlos «(personalmente doy Te; bien 
  

  

instruidos en el objeto y resultados de 

esta escritura, a la que Proráden ¡COMO 
  

queda indicado, con mt y ertera 
  tm > 

libertad para su * “otorgamiento, me 
  

presentaron -laiminutaliy más do camentos _guer 
  

son” del .tenóér siguiente: SEÑOR NOTARIO: - 
  

Sírvase autorizar una escritura púbiica de 
  

fñumento de capital y refórma de Estatutos 
  

Sociales. de  una' Compañia Anónima, e' 
    incorpórela en el Protocolo de las de su   
  

+
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cargos, de conformidad con las =iguientes 

  

. UUVUUVUVV 
ciáusulas y declaraciones: PRIMERA: INTER-— 

. NAVA 
  

VINIENTE.- Suscribe la escritura el sefior 

  

Carol  Moralés PO6U4 : ecuatoriano, MÑñ su. 

calidad de. 

  

GerepA'e: y Representante. legal 
  

a ee 
¿de  ¡Industripsld AA ota TO E 
mn. 
  

  

  

para hacer * declaraciones Y contraer. 

obligaciones a su nombre . y en su 

representación.-— Adenás, suscriben la yA 
  

4 
presente escritura los sefícres Quirino. 
  

Moreira Vera —cónyuge de la seffora Piedad. 
  

Vega de Moreira- por sus propios derechos; 
  

Carol Morales Pálit —cónyuge de la sefiora 
  

94) 
Yolanda Moreira de Morales- por sus 
  

. i 

propios derechos: Áazmín Leonor-- Chedraui-: 
  

Montalván de Moreira- cónyuge del: seftor 
  

3, 
  

  

  

José Moreira ega- por sus propios 

derechos; Ys el Doctor Jorge Rodríguez 

dara- cónyuge de la señora Piedad 

Moreira de Rodríguez- por sus propios 
  

autorizar, derechos para ratificar 
  

  

  

      

las intervenciones de sus respectivos 

cónyuges en el aumento de capital.- .. 

SEGUNDA: _ ANTECEDENTES.- : (Ad) industrial 

  

  

  

Katon S. A.- (Inkatonsa), se constituyó 
  

* 

| mediante 
  

      escritura pública de tres- 
AAA 

de, .Diciembres¿?7:,.de: simil inovecientos+? 
a 

ochenta Y siete, ante -el Notario:   
  

  

  
a
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% 
Trigésimo de Guayaquil, ' aprobada mediante 
  =F 

resolución "““de-“treintáa--"de ¿Diciembre de'mil 
  

- novecientos ochenta y siéetez inscrita en el 
  

Registro Mercantil el. seis: de Enero demil 
  

novecientos ochenta Y ocho.- Pf) Su Junta 
  

seneral extraordinaria, (Universal, celebrada 
  

  

PA 

  

en ' Guayaquil, de veintinueve d de «Septiembr 

mil povecientos ochenta NUEVE, 12 SN 
    

aumentar su capital y reformer a 
  7 

sus Estatutos Sociales, conforme consta de la 
  

copia certificada que del Acta se acompaña.-— 
  

TERCERA: AUMENTA DE us Y REFORMA DE 
== 
  

ESTATUTOS SOCIALES.- Carol Morales Pólit a 
  

nombre y en representación, como su Serfíte, 
  + ma, y NS 

de Industrial  Katon  S. A. (Inkatogsa), 
  

cumpliendo con io dispuesto por la Junta 
  

General, Extraordinaria, Universal, dra 
  

Compañia, de veintinueve. de Septiembre de ¿il 
aa 

  

novecientos «ochenta y nueve, pc 
  

  

2 . 

y tres millones de sucres, suscribiéridos 
  

. 
To

 
, 

. 

N
i
n
 

B
r
a
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pagándose - Este (aumento conforme s indica en- 
  

  

reformado el Artículo Cuarto deÁos Estatutos 

” 

«da ¿siguiente  btdéusvlar- y, por Y mo io 

  y 

  

N
o
n
i
 
R
a
 

Sociales, que se lo sustituye “por “el 
rr 

==” 

siguiente:. Artículo Cuarto: As Capital social 
  E É _—. 

O : == 

de la Compañía es de Treinta y cinco millones 
  

as   de sucres, dividido en treinta cinco mil 
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acciones ordinarias, nominativas, de mil 
E Ahina a A y 

sucres cada uha de ellas, numeradas del cera 
  

  

  

cero .cero uno al treinta Y cinco mil".- 
  

  

    

ESPITAL.- La suma de treinta y tres millones A. 

o ns A ——————— 

CUARTA: SUSCRIPCION Y PAGO. DEL. AUMENTO DE ' 
  

  

nn. 
e” z ¿de Sres en que serduñenta 2 Capital ge?tlar po 
  

10 

11 

12 

13 

Compafila se la suscribe por los accionádtas de “| 
  

la Compafiía, y se la paga en nuseraYio en un 
  = : > = TAN 

veinticinco por ciento, cesto es la:suma de 
  

ocho millones doscientos cincuenta mil SUGres;, 
  

 I 
conforme consta en la contabilidad de la 
  

Compafiia, de acuerdo al siguiente detalle» 
  

%Lao 
Piedad Vega de Moreira ha suscrito treinta Y 
  Pr LY 
un mii seiscientos ochenta acciones, cada una 

= sm —— ms epa]   

por valor de _un mil .sucres que representan 
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

16 treinta y un millones seiscientos ochenta mil 

17 Sucres, que (das paga en nunekarko, en un 

18 veinticinco por ciento de cad na de/elias, 
Nx 

19 esto es siete miliones novecientos veinte mil 

S 
20 SUcres; José Moreira Vega ba suscrito 

21 aq trescientas treinta acciones, cada una por 

22 IN valor de un mii SUCFres, que representan 

23 trescientos treinta mil sucres, que las - paga 

24 en numerdio, en up veinticinco por ciento de 

25 / cada ae ellas, esto es ochenta y dos mil 

26 quinientos. SUCres; Alfredo : noreioa Vega ha 
DO «MAA 

27 suscrito -trescientas, treinta:.,acciones,: de mil. 
  

  

  

    

>   == 
  >   sucres cada uñas que representan trescientos 
  

e 
»



  

treinta mil sucres, que las paga en noliharso, 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

2 ensúunisveinticinco por: ciento de cadaYuna de 

3 ellas, esto es. ochenta y dos mil quinientos 

4 . SUCTres;z Piedad Moreira de Rodríguez ha 

S suscrito trescientas treinta acciones, de mil 
a0 —c rr 

. 6 sucres cada  —un.:, .que representan trescientas 

1 treinta mil sucres, que las pagas en numero, 

8 en un veinticinco por ciento de cada un aunk as 

9 elias, esto es ochenta y dos mil quinientos 

10 Y . sucres3 Yolanda Moreira de Morales ha suscrito 
- e mm. y 

11 
trescientas treinta acciones, de un mil sucres 
  

   

  

ada upa, que representan tresciontás/treinta 
> dl 
  

927 
y sucres que las paga en nuncio, en un 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

mÍ S 
fp veinticinco por ciento de cada un de ellas, 

13 esto es ochenta . y dos mil quinientos Áucres,- 

16 GUINTA: CLAUSULA ESPECIAL .- Los sefiores 
= 

17 Quirino Moreira Vera, l cónyuge de la sefiora 

18 ] A 
Piedad Vega de Moreira Carol Morales Pólit, 

1) cónyuge de la señora Yolanda Moreira de 

20 , -:) 

cal Morales¿ Jazmín Leonor Chedraul Montalván de 

21 ] A 
2 Moreira, cónyuge del: señor. José Moreira Vega; 

22 V > 
o. Ya Doctor Jorge Fodriíguez. Jara, cónyuge de la 

ca 21. señor» (Piedad. horeiraisidel Morales; autoria At 

. 24 , z , A 

. ratificar Y cobsientema expresamen ye las 

25 |. | A 
| intervenciones de sus respectivos cónyuges en 

26 A 
- ) el aumento de capitaly. así ¿omo 7 nten yo. 

27 
ratifican expresamente las ul aociones Y 
        

"Y 

pago —de numarario- en el E nto de capital 

o 

A
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en las proporciones correspohdientes, 
  

constantes en el Acta de sunt Gener A E
T
 000000 

  

veintinueve de Septiembre de mil novecientos 
  

ochenta y nueve, cuyo texto condcen y que. 
  

l 
forma parte de: esta escritura”.- SEXTA: 
  ¿€qmgguiIIIAÁÉ 

. ds 
te : Lo . a po 

DECLARACIONES: Y. 'TCONCLOSTON, Yu" “se' alompañan como 
  

documentas habilitantes el nombramiento del 
  

Representante legal y copia certificadá: del 
  

cta de Junta General.- (tirados, tirmá 
  

ilegible.- ABOGADD FRANCISCO X. NUGUE VORÁS .- 
  

  

  

  

  

    

  

  
  

  

  

  

REGISTRO NUMERO: CINCO MIL CUA TÍG CIENTOS 
d 

NOVENTA. _ ea (Hasta aqui - da minuta).— 

opi SEÑOR CARDL nprÁLES POLIT.- 

Gu il, Diciembre veintiocho de- mil . > A A A e rn . om 1 reas”: 

novecientos ochenta y ocho.- Señor Don R. ” 
E — 

Caral Morales Pólit.- Ciudad.- De mis 

consideraciones: Por la presente pong en su 

conocimiento que la dunta General 

Extraordinaría de Accionistas d "LN Lt 
  

KATON 5. A. (INKATONSA)”, : reunida en esta = 
el a 

  

misma fecha resaTdió elegirlo para pbecupar el + 

  

  

cargo “de: GER TE de la comba com las - 

  

  

atribuciones eterminadas en la Escritura “PF 
: y , 

Pública otorgada ante el Notario Trigésimo del 
  

«e 

    Cantón ; Guayaquil; fbogado_ Piero Aycart | 

Vincenzini, el día tres de Diciembre de mil 

novecientos: ochenta! y Sita merci   luego de ser aprobada por la intendente de 
  

q
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Compafilas, Encargada, se inscribia en el 

  

"Registro Mercantil»: del: mismo Cantón, el : día 
  

seis de Enero de mil rovecientos ochenta y 
  

ocho.- Reemplaza: ad sefior Alfredo Moreira V..- 
  

El plazo de duración de su cargo es se fico) 
  

:: ANOS, debiendo ejercer usted la a 
  

legal, judicial y extrajudicial. de 18 ¡Compañia 
  

a una sola firma.—En mi calidad de Presidente 
  

de la Compafita y de la Junta Ceneral de 
  

Accionistas le comunico á usted su 
  

desigración.- Atentamente.— (firmado).- firma 
  

ilegible.- Seffor Luis Tuti Mora. Presidente 
  

  

de la Junta General de pácionistas.- RAZON: En 

esta misma - fecha acepto el cargo /aue. me: ha 
  

sido conferido.-: Atentamente%- (firmado).- 
  

firma ilegible.- Señor R.  Earol Morales 
  

Pólit.—- Certifico:z Que con fecha de hoy, queda 
  

inscrito este nombramiento . de Gerente de 
  

«Industrial Katon S. A.,:a foja veintitres mil 
  > 

seiscientos treinta. y selilsze número seis : mil 
  pes e ur 

  . te. er his are 

setecientos. diecisipterdel. ¡Registro Mercantil 

a 
  a y 

Y anotado bajo eds. número nueve - mil 
-. 

cuatrocisantos 62 betas  cibeor dad: Repertorios 
2... o   .. A 

'Archivándose los comprobantes de pago : por 
Sl, 

  pu A bir 

Impuesto de Registro -y: Defensa Nacional.- 
  

7 
a. mr ez 

  

Guayaquil, 

novecientos —eekhemta y nueve-.- El Registrador 
  

  

    ! 

Mercantil.- (firmado).- firma ¡ilegible.-   
  

Pet 
e 

A a e
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Abogado Héctor Miguel Alcivar Andrades Tí 
  UVVV" 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil.- 
  

Certifico: Gue con fecha de hoy, se tomó nota 
  

de este nombramiento a foja: cuatro mil 
  

quinientos cuarenta y cuatro : del Registro 
  

2 Mercantil de” il novecientos sthenta y ocho, 
  

al márgen: "de la AR , Fespectiva.- 
  

6 

Guayaquil, ** Junio diez y. seis de mii 
    

  

novecientos ochenta y ñueve.7 El Registrador 
  

  

  

A KX— - o 

Mercantil.- tfirmado).- firma ilegible.- 

Abogado Héctor Miguel Blcívar  Andrade.- 
  

Registrador Mercantil _del == Guayaquil.- 

(Hay un 201103. 010) cas COPIA CERTIFICADA.- 

"ACTA DE Ju Y 
A a + At cdi 

  

  

      ENERAL, EXTRACPDINARIA.. 
Ras errata da. "A rr - a. a. nome 

- UNIVERSAL, DE. .ACCIONISTAS DE LA ¿COMPARIA 
  

INDUSTRIAL KATON S. A. (INKATONSA), DE 

z . 

VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
  

  

OCHENTA Y  NUEVE.-— Em Guayaquil, domicilio 
ral 

principal, a las dute horas del día 
  rs PP 

re   

veintinueve de Septiembre de mil novecientos 
  

ochenta y nueve en su locar social ubicado 
  

tras del Colegio american nn la Avenida Juan 
  

€ Tanta Marengo kilómetro seis y'omedio, se 
  

  

Nlgezanen los accionistas de la Compafita 

  

Ñ hinvustriar Katon S. A. (Inkatonsa), señores: 

J Piedad Vega de - Moréira;, dueña de mil 
a 

31 3
 . o coo. Ls A novecientas ¿novental y Sbicltacitonéa ión 

  

6 

1   sucres cada una, Fepresentativas de un millón   
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novecientos noventa y seis mil SuUcres, que le 

- dan: -derecho; a -4n.. mil povecientos-noventa y : 

seis votos José Moreira Vega, dueño de una / 

acción de mil sucres, con derecho atun voto; / 
. AE + 

Yolanda Moreira de Morales, duefía”" de una 

acción de mil surcress con derecho a-un voto; 1 

” on 7 
Piedad Moreira. de Rodriguez, duefía . de una 

'acción de mil sucres con derecho a un voto; Y» A 
A   

Alfredo Moreira Vegas dueño de una acción de 
  L.— 
mid sucres, con derecho a un voto.- Todos los 
  

presentes accionistas constituyen la totalidad 
  

del capital suscrito y pagado de la Compañia, 

que es de dos millones de sucres, ají dido en 
  

dos mil. acciones, Srdinarias, nominativas y 
  

liberadas de mil. sucres fada una de ellas, por” 
  

lo que hay dos mil votos.- Estos antepfíontes 
  

les permiten de conformidad con el Artículo 
  

Doscientos ochenta de la Ley de Compañiay/ 

Y cad 

  

Snrth 

Extraordinaria, Universal AEÑA, Compañia, 

infasias. - 

Y dunta constituirse «celebrar 

lo. 

que. asi. - deciden pora un 

  nn 

¿Eon esta 

misma unanimidad, están dispuestos /a tratar yo A 

e 1 

A 

Elo 

  

  

resolver los siguirotesspunton» al. nunánto A ab 

capital; Y, b) Reforma de Estatutos Sociales, 
E” 

Se deja constancia -de la presencia del. de 
  ... 

1 

Presidente de la -Compafiia Luis TutfiMo/: Mora... 
  

del Gerente Carol Morales rorit, / de la 
    Comisario Principal Gladys Leal "A de     

Mr 

PO RO a RS een, e FO
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Luque. Actúa de Presidente el titularp06r600 Y 
  

Secretario el: Gerente de la mpañia.- 
  ? 

inmediatamente, el Presidente ordena al 
  

Secretario formar la- lista de asistentes a la 
  

presente Juntas lo que asi se hace y se deja 
  

La . . r A po” 

constáncia en documénto aparte que lo firman 
  

ambos funcionparios.-— Siendo las doce horas 
A 

  

0
0
 1.
 

veinte minutos el Presidente - declara instalada 
  

W
a
 

la presente Junta y ordena "que se trate el 
  

primer punto.-— Toma la palabra el Gerente y 
  

expresa que en reuniones anteriores —previas a 
  

esta dunta- se conversó A con los 
  

accioristas aumentar el capital de la Compañía 
  

          Fes millones. 
a A 

sea de lireinta- y cinco millones lie /ucres: 

En treint 

      

dr SUCTES para sue. 

  == J 
todos los accionistas se mostraron dispuestos 
  

a suscribir Y pagar las acciones que 
  

proporcionalmente les corresponde e acuerdo 
  

al número de acciones de Su oronilána: que las 
  

Ppagarán en numerariWw en un veinticinco por 
  

  

ciento de cada accién, de acuerdo al siguiente 

detalle: Piedad Vega _ de A 
  

9) 
treinta Y un mil seiscientos hna acciones 

0. 
  

  mil sucres cada unas, representativas. de > 
  A 

treinta y :un millones seiscieñtos ochenta mil 
  

sucres, y: "las pagaría en un veintitiáirco por 
    F
A
 

: z » lu o . Lo e. s Z ESErin 
ciento; enonumerarios esto-es* la "sua dée"“siete 

z z NN 

7 ( 

millones novecientos veinte mi sucres: dosé   
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Moreira Vega suscribiria trescientas treinta :90p 
  

acciones: . de ¡. mid», .sucres:: cada: cuna, 
  

representativas .de trescientos treinta mil 
  

SUcres, y las pagar, en cun veinticinco:por 
  

ciento, en nunerafío, esto es la sumña de 
  

cchenta y dos miÍ- Dyinientos suUcresz fNifredo y . 

Moreira Vega «suscribirda trescientas treinta 
  

acciones de mil Ssucres cada unas, 
  

represertativas de trescientos treinta mil 
  

sutcres Y las pag ia en un veinticinco por 
  

ciento, en  numer io, esto es la suma de 
  

Z 

ochenta y dos mil Ninientos sucres; Yolanda 
  

Moreira de Morales suscribiria trescientas 
  

treinta acciones de mil sucres cada unas, 

tao» 

representativas de “la suma de trescientos 
  

treinta mil sucres, y las diharsa en un 
  

veinticinco por ciento, en numeyario, esto es 
  

la suma de ochenta y sos m uinientos 
  o 

Sucresj Y a Piedad . Moreira k Rodríguez 
  

suscribiria trescientas y, treinta acciones de 
  

mil, sucres. cada unas c representativas de 
  

trescientos treinta mil SUCTEOS y Y las /payaria 2 
  Dl 25 
  

en nunekalrio, ¿eno veinticinco Dor: evento . S . 

esto EX 1a suma de: ochenta / dos mil, 

IS / 
es => 

  

integramente el aumento de capital y se lo 
  

pagaría en un veinticinco por ciento de cada 

E E 3” 

quinientos sucres.- Por. lo que: se suscribirá Ne 

.. tua 

      acción, en numerario, en la suma de ocho 
 



7 

  

'OTARIA: 
130 

-uayaquil 
“A. Norma 
Plaza de 
García 

millones doscientos cincuenta mil sucres. 

  

  

  

  

    
      

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  
  

  
  
  

  

  

  

  

  

  

1 ARANA 

UUUUU 
2 Luego de finalizada la intervención del 

3 Gerente de .la Compañía, A6%0s los acciomistas 

4 dialogan Yy manifiestan estar de acuerdo con lo . . o . 

5 planteado, como dispuestos a participar e 

S| ¿Aumente del acuerdo a. cla resprótivas | *: 

7 proporciones indicadas.- Tras deliberar breve 

8 lapso Y haber manifestado los acrionistas su , 

9 deseo - de participar en . 

10 capital, haciendo uso de »S respáctivos 

11 derechos de preferencia, en los porcentajes. 

12 correspondientes a cada uno, deciden p% a: 

13 votación.- Realizada la votación, ete resulta 

14 er dos mil votos a favor del aumenta de 

15 capital; esto es, por ams aa Asi, la 

16 Junta General, por unanimidad, resuelves > 

=— 
17 fSumentar el capital de la AA Erpinta 

18 7 Y tres millones de sucres, para gue Fco de 

19 o ; ) treinta Y cinco millones SUucres, 
=—— 

20 suscribiendo Y pagando en la Torma 
> 

21 proporciones indicadas; que los accio 

22 entreguen las sumas de dineros pa 

Bla por el aumento. de capital- a la EA que 

24 el aumento de capital se io suscrióe 

25 integramente y se.lo paga en un veinilaine 

: : . Y 
26 por ciento de cada acción en nuner 
Y = ; 

27 mediante la. emisión de «nuevas acciones 
: DNA Li 

28 

  

  

  

    
        parte insoluta del mismo se la pagapá en un 

  

  
e



  

plazo 
  

máyisño 
Ls. 

de os afids a partir de la 

presen 

    

  

£ 

chas que Nue zutoriza al Gerente de 
  

la Compañia —su repr 

A — 

esentánte legal-'suscribir 
_   

la correspondiente escrifura pública; ys que 
  

li Ye 

se deje constancia d que todos y cada uno de . 
  

los. .accionistas han hecho usb de su derecho de” 
  

preferencia, confor me a “la Ley.- Habiéndose 
  me. pre 

tratado el primer punto, se trata/21 segundo, 
  

el A) Toma la palabra el Seta y expresa que 
  

10 
  

11 

por el aumento de capital es menester reformar 

el Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales, 
  

texto se reemplaza el sigujénte: Nro por 
  

13 7 

14 

tículo Cuarto: _E+—Cápital socidá, de la 
  

apaña es de treinta y cinco/millopes de 
  

16 

17 

18 

25 
6 

*:
-8

 
E 

N
 

«
 

$ 

sueres, dividido "en treinta y cinto mil' 
  

acciones ordinarias, naminativas / de mil 
  > 

sucres Cada una de ellas, nulas del cero 
  

cero cero uno al treinta y Ánco mil”.—- Todos 
  

los accionistas se refieren: favorablemente a 
  

  

  

la necesidad  . de ia reforma Y al texto O 

propuesto, pora “lo que «deciden pasar a ol 

votación..- Efectuada la misma, deviené en dos. A 
  

ho
; 

mil votos a Taupr des darlas deleted. 
  

propuesto; es decir, por ur] imidad.—- Pér lo 
  

que a General, por anánimidas, Junta 
  

resuelve: -fSprobar la retorma na Artículo... 
  

Cuarto de los Estatutos Sociales y sustituirlo 
    con el texto propuesto por el Gerente.- Una     

Pi 

» 

w» 

. 

om 
e 

5 
tr 

- ». 
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del neón y 

ms 
ro ar 

E 
eo mo 

. Eg 

-e AA



  

NOTARIA'"” 
130 

Guayaquil" *. 
ra. Norma 
Plaza.de ¿3 
García 

3 

10 

11 
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14 

:16 

17 

18 
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20 

21 

22 

23 

5 

27 

vez tratados todos los puntos de estW8 0010 049 9 
  

General, el Presidente ordena un _p£teso de 
  

veinte miputos para redacta Acta.- 
  

1 

Transcurrido el tiempo y cumpÉido el cometida, 
  

a las trece: horas cuarenta .minutos se 
  

o. o A o . nos 

reinstala .la Juñtas: cón las mismís perspnas.- 
  

Se procede a leer el texto redacta / todos 
  

las presentes aprueban er acta, sin 
  

A 
modificación alguna.- Siendo las catorce horas 
  

el Presidente declara terminada la preseñte 
  

dunta General y ordena a todos los proóintes 
  

Tirmar el Ácta, para su validez, o ner ésta” 
  

una Junta Universal.- (firmado).- Luis Tutfifio 
  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

__ Mora, Presidente.- (firmado).- CarsA Morales | 

| P6lit, Secretario.- (firmado).> Gladys Leal 

viuda de Luque, comisarid Princiom.- 

(firmado).- Piedad Vega de WAN 

(firmado).- José Moreira Vega. (Zármado).- 

Yolanda Moreira de  Morales.-— ¿Atirmado).- 

Alfredo Moreira Vegaá.- 

Moreira de_ Rodríguez. 

  

  

    

presente copia es igual a su ordinal del 
A” 

Libro de Actas de la Compañía, . al que me l 

emito eñ caso de ser necesario.- Guayaguil, 
<” 

A A   

  

| veintinueve de Septiembre de mil noT?ecientos . — í 
  == _ 

ochenta y nueve.- (firmado). Sírma ilegible,-— 
        

Señor Cero Morales Pólit.--—_ Secretario.- Los   comparecientes me presentaron sus respectivos 
 



10 

11 

14 

“C
o,
 

5 

16 

17 

18 
"us 

    

    

19 

documentos de Identificación Personal.-— Leida 

  

" que. les fué... la, presente. escritura, de 

  

«principio a fin y en alta voz, por mi la 
  

Notaria a los - otorgantes, éstos la aprobaron 
  

er todas y cada. upa de sus partes, se 
  

afirmaron y ravificaron y firman en unidad de 
  

acto y conmigo Ar Notaria de todo lo cual doy 
  

  

  

fé.- ENMENDADOS A A 

Í 

  

  

  

   
  

a 
P . E z inaustráA Katon S. A. (Inkatonsa), y 
  

1 

por sus. pr 
aaa     
  

opids derechos. 
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reira. 
  

  

| c-1+ OP-OAPEPIPS 

  

ay? ESF PG. € 

  

  

  
  

7 _ , LY 

- Dr iguez Jara. 
  

ET 76. 
  

C-Y-$, 325-032 
  

  

Lu Mata   

  

  

A == 
  

  

Se otoyáo date mi, en fe de ello confiero esta 
  

rercéra/orra CERTIFICADA que firmo y sello en 
  

nuev rojas tiles en la ciudad de Guayaquil, 
  

a los inticuatro dias del mes de Noviembre 
  

de mil novecientos ochenta y nuexe. 
  

  EA ¿La 
  

  

  

  

RAZON: Doy*. E que en esta fecha he tomado nota de la 
  

  

disposición contenida en la ResoluciónF.90-2-1-1-0000559 

de la Superintendencia e npantas de Guayaquil, de 

-i
 

mi
 

  

: £eégha 22 de: Febrero" de 1990, al margen de la matriz de'       Lsfecha 22 de Noviembre de 1989.- Guayaquil, 1 de Marzo de



di Ma Hg 1 pe 

Dra, NORMA PLAZA de GARCIA 
NOTARIA 

  

CERTIFICO + Que 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 90=2=2=1-=0000559, - 
AA 

599, por el Subintendente de Derecho Societa= 

  

misas que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compa 

fila denominada INDUSTRIAL KATON - Sa A. (INKATONSA), de fojas 5,915 a -- 

5.932, número 682 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada - 

bajo el número 3,945 del Repertorio .- Guayaquil, Marzo nueve de 
4 

TA      

  

        
cientos noventa .- El Registrador $ 

A HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil ¿8L Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de la es 

    

    

crítura pública que antecede, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decre- 

to 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente de la Re 

pública, publicado en el Registro Oficial $ 878 del 29 de Agosto de 1.97% 

Guayaquil, Marzo nueve de mil r noventa .- El Registrador Mercen 

    
AB, HECTOR MIGUEL"ALCIVAR” ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con dé hoy, se tomó nota de la anterior escritura pú-



0000053: 

blica ¡de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 

INDUSTRIAL KATON So A. (INKATONSA), a foja 238 del Registro Mer- 

centil, Libro de Industriales de 1.985, al margen de la inscripción 

respectiva .- Guayaquil, Marzo mueve de mi] novocientos norenta.-El 

Registrador Mercantil .- 
N 

/ AB. HECTOR MIGUEL ALCIY ANDRADE 

Registrador Mercantil del Zantón Guayaquil 
7 A A 

“Y 

  

     


